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PROCEDIMIENTO PARA EL REGISTRO DE REPRESENTANTES DE PARTIDOS 
POLÍTICOS Y CANDIDATURAS INDEPENDIENTES PARA EL ESCRUTINIO Y 
CÓMPUTO DE LOS VOTOS DE LAS MEXICANAS Y LOS MEXICANOS 
RESIDENTES EN EL EXTRANJERO, ASI COMO, ANTICIPADO Y DE LAS 
PERSONAS EN PRISIÓN PREVENTIVA, EN LOS ESTADOS DE COAHUILA DE 
ZARAGOZA Y MÉXICO, PARA LOS PROCESOS ELECTORALES LOCALES 
ORDINARIOS 2022-2023, Y EN SU CASO, PARA LOS PROCESOS 
EXTRAORDINARIOS QUE DERIVEN DE LOS MISMOS 
 
 
Para efectos del presente documento se entenderá por: 
 
a) AEC: Acta de Escrutinio y Cómputo 
b) CAE: Persona Capacitadora Asistente Electoral. 
c) CI: Candidaturas Independientes. 
d) CD: Consejos Distritales del Instituto Nacional Electoral 
e) CL: Consejos Locales del Instituto Nacional Electoral. 
f) DEOE: Dirección Ejecutiva de Organización Electoral. 
g) FMDC: Funcionariado de Mesa Directiva de Casilla. 
h) FMEC: Funcionariado de Mesa de Escrutinio y Cómputo. 
i) Instituto: Instituto Nacional Electoral. 
j) Junta: Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 
k) Junta(s) Distritales: Junta(s) Distrital(es) Ejecutiva(s) del Instituto Nacional. 
l) Junta(s) Local(es): Junta(s) Local(es) Ejecutiva(s) del Instituto Nacional 

Electoral. 
m) LGIPE: Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
n) LNED: Lista Nominal de Electores Definitiva.  
o) LNEPP: Lista Nominal de Electores en Prisión Preventiva. 
p) LNERE: Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero. 
q) LNEVA: Lista Nominal de Electores con Voto Anticipado. 
r) MEC: Mesas en las que se realizará el escrutinio y cómputo del VMRE, VA y 

VPPP correspondiente a los Procesos Electorales Locales 2022-2023. 
s) Modelo de Operación: Modelo para la operación del sistema de registro de 

solicitudes, sustituciones y acreditación de representantes generales y ante 
mesas directivas de casilla de los partidos políticos y candidaturas 
independientes para los procesos electorales locales ordinarios 2022-2023, y en 
su caso, para los procesos extraordinarios que deriven de los mismos. 

t) MRV: Módulos Receptores de Votación que se instalarán en cada una de las 
sedes consulares seleccionadas para la prueba piloto de voto presencial. 

u) OPL: Organismos Público Locales. 
v) PEL: Procesos Electorales Locales. 
w) PP: Partidos Políticos Nacionales y Locales. 
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x) PPL Partidos Políticos Locales. 
y) PPN: Partidos Políticos Nacionales. 
z) RE: Reglamento de Elecciones. 
aa)  RG: Representante General de partido político o candidatura independiente. 
bb)  RMDC: Representante de partido político o candidatura independiente ante 

Mesa Directiva de Casilla 
cc) SE: Persona Supervisora Electoral. 
dd)  SCL: Secretaría del Consejo Local. 
ee)  Sistema Territorial: Sistema de registro de solicitudes, sustituciones y 

acreditación de representantes generales y ante mesas directivas de casilla de 
los partidos políticos y candidaturas independientes. 

ff) Sistema VMRE, VA y VPPP: Sistema de Registro de Representantes de los 
Partidos Políticos y Candidaturas Independientes para el VMRE, VA y VPPP. 

gg)  UTVOPL: Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales. 
hh)  VA: Voto Anticipado. 
ii) VMRE: Voto de las y los mexicanos residentes en el extranjero. 
jj) VPPP: Voto de Personas en Prisión Preventiva. 
kk)  UTSI: Unidad Técnica de Servicios de Informática. 
 
1. Disposiciones generales 
 
El presente documento, tiene como propósito, establecer el procedimiento y señalar 
las actividades que deberán llevar a cabo el Instituto, así como los PP y CI para el 
registro de sus representantes para el escrutinio y cómputo del VMRE emitidos a 
través de la modalidad postal y electrónica por internet, así como el VA y VPPP; que 
se llevará a cabo el 4 de junio de 2023, en las MEC respectivas. 
 
Para realizar el escrutinio y cómputo de la votación que se emita desde el exterior 
del país para elegir los cargos de gubernatura en las entidades de Coahuila de 
Zaragoza y México, se instalará una o más MEC postales en cada una de esas 
entidades, además de una MEC electrónica que operará desde el Estado de México. 
 
En el caso de la votación emitida a través del VA y VPPP, para la elección de 
Gubernatura y Diputaciones Locales en el Estado de Coahuila de Zaragoza, así 
como la elección de Gubernatura del Estado de México; se instalará una MEC por 
cada 750 ciudadanas o ciudadanos registrados en la LNEVA y una MEC por cada 
750 personas en prisión preventiva registradas en la LNEPP, de conformidad con 
los numerales 78 de los Lineamientos VA, 83 de los Lineamientos VPPP. 
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2. Generación y distribución de cuentas de acceso VMRE, VA y VPPP 
  
A más tardar una semana antes de que comience el periodo de pruebas de acceso, 
la DEOE gestionará ante la UTSI la generación de las cuentas y claves de acceso 
para los PP y CI, mismas que, en el caso de los PPN se entregarán a su 
representación ante el Consejo General, a más tardar el 7 de abril de 2023. 
 
Las cuentas de acceso de los PPL y CI serán entregadas por la DEOE a la UTVOPL 
a más tardar el 7 de abril de 2023, para que esta, a más tardar 24 horas después 
de haberlas recibido, las haga llegar a los OPL; éstos, inmediatamente realizarán la 
entrega a las representaciones de los PPL y/o CI. Los OPL recabarán el acuse con 
firma autógrafa y lo remitirá de manera inmediata a la DEOE por la misma vía de 
entrega. 
 
3. Pruebas de acceso al Sistema VMRE 
  
Entre el 9 y el 11 de abril de 2023, se llevarán a cabo pruebas de acceso con la 
intención que las personas usuarias se familiaricen con la operación del Sistema en 
las que participarán PP, CI y personal de las juntas ejecutivas de las entidades con 
elección local.  
  
A más tardar el 31 de marzo de 2023, las JLE de las entidades con elección local 
deberán remitir a la DEOE, dos cuentas institucionales del personal que labora en 
esas delegaciones para que participen en los ejercicios, a fin de que conozcan la 
operación del Sistema y, en su caso, identifiquen fallas en su funcionamiento para 
que se corrijan previo a su operación en producción.  
Es menester resaltar que el Sistema cuenta con un Centro de Ayuda con guías de 
uso dirigidas a los diferentes usuarios para la correcta operación; no obstante, las 
representaciones de los actores políticos podrán acudir con las presidencias de los 
CL a fin de solicitar asesorías sobre el funcionamiento del Sistema.  

  
Concluidas las pruebas de acceso, la DEOE cancelará los permisos de captura de 
las cuentas institucionales del personal de las juntas locales ejecutivas; 
manteniendo activas únicamente las de las personas titulares de las vocalías 
Ejecutiva y del Secretario. 
 
4. Captura de las personas responsables del registro VMRE, VA y VPPP 
 
Recibidas las cuentas de acceso, los PP y CI, podrán dar de alta en el Sistema 
VMRE, VA y VPPP a la persona responsable del registro de solicitudes y 
sustituciones de representantes. Esta persona será distinta a la que se haya dado 
de alta para el registro de solicitudes en el Sistema Territorial. 
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La persona responsable accederá al Sistema VMRE, VA y VPPP para registrar a 
sus representantes, con la misma cuenta de acceso que haya recibido el PP o CI 
señalada en el punto 3 de este documento. El sistema no generará cuentas de 
acceso adicionales para los responsables del registro. 
 
Tanto la firma como el nombre de la persona que se capture como responsable del 
registro en el Sistema VMRE, VA y VPPP aparecerá en las solicitudes de 
representantes generales y ante MEC, como la que realiza el nombramiento, por lo 
que los PP y CI, deberán prestar especial atención en la designación de esta figura. 
 
5. Registro de solicitudes y modalidades para la captura VMRE, VA y VPPP 
 
Los PP y CI, realizarán la captura de la información de las solicitudes de 
representaciones, únicamente en la modalidad de carga al Sistema VMRE, VA y 
VPPP por lotes; el sistema no permitirá la carga de solicitudes de forma individual. 
Los archivos que se cargarán al Sistema se generarán a través de las plantillas de 
Excel (VMRE, VA y VPPP), esta opción les permitirá ingresar al Sistema desde una 
hasta varias solicitudes en una sola operación. Las plantillas de Excel estarán 
disponibles en el Centro de Ayuda, y dentro del Sistema en los módulos de “Registro 
(txt)” y “Sustitución (txt)”; que también podrá proporcionar la JLE. 
 

Se debe considerar lo siguiente: 
 

• El Sistema permitirá cargar cada archivo sólo una vez. 
  

• Durante el periodo de captura de solicitudes y hasta el cierre de 
sustituciones, los cruces se realizarán continuamente. 

  
• Durante los periodos de registro de solicitudes y de sustituciones, el 

Sistema permite registrar información de las representaciones. 
 

6. Número de representantes de PP y CI a acreditar para el VMRE, VA y VPPP 
para los PEL 2022-2023 

 
Los PP y CI podrán solicitar a través del Sistema VMRE, VA y VPPP el registro de 
una persona representante propietaria y una persona representante suplente ante 
cada MEC, y ante cada MRV. 
 
En lo referente a RG, para el caso de VMRE, en los Locales Únicos que se instalen 
en Coahuila de Zaragoza y el Estado de México, los PP y CI podrán registrar a una 
persona representante general; así como una persona representante general para 
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el cómputo de entidad federativa. En cuanto a los MRV, los PP y CI no realizarán 
registro de representante general alguno. 
 
Por lo que hace a VA y VPPP, los PP y CI, tendrán derecho a acreditar un RG por 
cada 20 MEC que se instalen. 
 
Con la finalidad de conocer cuál es el número de MEC que se instalará en cada 
entidad, y saber a qué modalidad de votación le corresponde cada una, así como el 
ID con el que aparecen en el Sistema VMRE, VA y VPPP; en la Tabla 1, se muestra 
la información correspondiente: 
 

TABLA 1 

NÚMERO DE MEC y MRV QUE SE INSTALARÁN POR ENTIDAD Y MODALIDAD DE VOTACIÓN 

Modalidad de Voto  Entidad Asociada a la 
MEC o MRV 

Sede de las 
MEC o MRV 

Cantidad de  
MEC o MRV ID. MEC/MRV 

Voto Postal 

 
EDO. MEX. 

 
EDO. MEX. 
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101 
102 
103 

COAH. COAH. 2 104 
105 

Voto Electrónico EDO. MEX. / COAH. EDO. MEX. 1 201 

Voto Presencial en 
Consulados 

EDO. MEX. / COAH. LOS ÁNGELES 1 LOS ÁNGELES 

EDO. MEX. / COAH. DALLAS 1 DALLAS 

EDO. MEX. / COAH. CHICAGO 1 CHICAGO 

EDO. MEX. / COAH. MONTREAL 1 MONTREAL 

Voto de Personas en 
Prisión Preventiva 

 

 
 
 
 
 

EDO. MEX. 

 
 
 
 
 

EDO. MEX. 
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401 

402 
403 
404 
405 
406 
407 
408 
409 
410 

COAH. COAH. 1 411 

Voto de Personas con 
Movilidad Reducida/Voto 

Anticipado 

EDO. MEX. EDO. MEX. 2 501 
502 

COAH. COAH. 1 
 503 



 

6  

 
7. Plazos de registro de solicitudes VMRE, VA y VPPP 
 
Del 16 de abril y hasta el 22 de mayo de 2023, las personas responsables de 
registro, con las cuentas entregadas a los PP y CI para el acceso al Sistema VMRE, 
VA y VPPP; podrán capturar las solicitudes de acreditación de representantes, 
durante el cual permitirá únicamente la carga de solicitudes por lote. 
 
8. Cruces de información VMRE, VA y VPPP 
 
A partir del 24 de abril, dentro de las 48 horas siguientes a la captura de la solicitud 
de acreditación, las personas responsables del registro podrán verificar en el 
módulo de consulta si las solicitudes cuentan o no con posibles causales de 
rechazo. 
 
En todo momento se podrán realizar sustituciones de las solicitudes, siempre y 
cuando lo hagan a más tardar el 25 de mayo de 2023, conforme al punto 10 del 
presente documento. 
 
Los cruces de información se realizarán considerando lo siguiente: 
  

• Los cruces de información se realizarán a partir del 24 de abril de 2023. 
 
Las áreas del Instituto que participan y las representaciones partidistas 
deberán aplicar los mecanismos de control, seguridad y rastreabilidad 
necesarios para resguardar la confidencialidad de la información 
entregada y contenida en dichos instrumentos, a fin de evitar el uso 
distinto al expresamente previsto en la normatividad; así como para 
impedir su alteración, pérdida, transmisión y uso no autorizado. 
 

• El 24 de abril de 2023, el Sistema VMRE, VA y VPPP iniciará las 
validaciones contra las LNED, LNERE, LNEPP y LNEVA para determinar 
si permite continuar con el procedimiento de registro de solicitudes. 

 
• A partir de ese momento, el Sistema VMRE, VA y VPPP continuará con 

los cruces de los datos de los representantes contenidos en las solicitudes 
de acreditación que se encuentran en las LNED, LNERE, LNEPP y 
LNEVA contra las siguientes bases de datos: 

 
o Listado de FMDC y FMEC propietarios y suplentes 
o Listas de reserva de FMDC y FMEC 
o Sustituciones de FMDC y FMEC 
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o SE y CAE 
o Listas de reserva de SE y CAE 
o Observadores Electorales 
o Candidaturas aprobadas 
o Representantes de otros PP y CI 

 
En el caso específico de los cruces que se realicen contra las listas de reserva de 
SE y CAE y que resulten con observación, esto no deberá entenderse como una 
causal de rechazo, sino solamente como una alerta de su posible cambio de estatus 
a SE o CAE, por lo que la DEOE deberá acreditar las solicitudes que se encuentren 
en este supuesto. 
 
Por otra parte, para garantizar la integración de las MDC y MEC, ningún ciudadano 
o ciudadana que haya sido designada como FMDC o FMEC podrá ser acreditada 
como representante de PP o CI; ya sea que haya aceptado el nombramiento, se 
hubiere sustituido, o bien, se encuentre en lista de reserva; razón por la cual, el 
Instituto negará la acreditación de dichos ciudadanos y ciudadanas como 
representantes. 
 
En cuanto a las y los ciudadanos que hayan sido registrados previamente por otro 
PP o CI, a no ser que exista manifestación por escrito del ciudadano de su intención 
de ser representante de determinado PP o CI y ésta se presente dentro de los plazos 
de registro de solicitudes o sustituciones; prevalecerá, en lo conducente, lo que 
señala el artículo 261, párrafo 1, inciso i) del RE, garantizando la protección de sus 
derechos en todo momento. 
 
9. Resultados de los cruces de información 
 
A partir del 24 de abril y hasta el 25 de mayo de 2023, los PP y CI serán 
responsables de verificar constantemente en el Sistema VMRE, VA y VPPP el 
estatus de las solicitudes de representantes registradas (con causal de rechazo y 
sin causal de rechazo). 
 
De existir cambios en los sistemas de Observadores Electorales, CAE y SE, FMDC 
y FMEC, Registro de Candidatos, en el mismo Sistema VMRE, VA y VPPP, y se 
realizarán nuevamente los cruces con las representaciones con causal de rechazo 
y sin causal de rechazo, para que, en su caso, los PP y CI realicen las sustituciones 
dentro del plazo establecido. 
 
En el supuesto de que algún PP o CI pretenda registrar como RG o ante MEC, a 
persona ciudadana que haya sido acreditada como observadora electoral o 
contratada como SE o CAE, la DEOE, solicitará a la Secretaría del CD 
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correspondiente, requiera a dicha persona que exprese por cuál opción se 
pronuncia. Si la persona interesada manifiesta su decisión de participar como 
Observadora Electoral, SE o CAE, la Secretaría lo informará a la DEOE para que 
ésta lo notifique al PP o CI para que realice la sustitución correspondiente, siempre 
y cuando se encuentre dentro del periodo establecido para sustituciones. Si la 
persona ciudadana manifiesta su decisión de actuar como representante, se dejará 
sin efectos su acreditación como Observadora Electoral, SE o CAE, según sea el 
caso. Si no se recibiera respuesta alguna, o no fuera posible contactar a la persona 
ciudadana, el Instituto mantendrá vigente la acreditación que hubiera otorgado a 
ésta. En caso de que la persona ciudadana se encuentre en la lista de reserva de 
SE o CAE, en atención a lo que se señala en el punto 8 de este procedimiento, se 
procederá a realizar la acreditación como representante. 
 
Los resultados de los cruces de información serán de carácter definitivo al concluir 
la etapa de acreditaciones, es decir, a partir del 27 de mayo de 2023. 
 
10. Sustituciones 
 
El Sistema VMRE, VA y VPPP permitirá realizar la sustitución de representantes 
únicamente por lote y se podrá realizar desde el primer día de registro y hasta el 25 
de mayo de 2023.  
 
11. Acreditación de representantes, generación e impresión de listados de 

representantes ante MEC, MRV y generales. 
 
A partir de las 08:00 horas del 26 de mayo de 2023, toda vez que ha concluido el 
periodo de sustituciones, las JLE de Coahuila de Zaragoza y Estado de México, o 
en su defecto la DEOE ingresarán al Sistema VMRE, VA y VPPP para: 
 

a) Acreditar a las y los representantes y generar los nombramientos definitivos 
con la firma digitalizada y su correspondiente sello digital. 

 
b) Generar las relaciones de representantes generales, ante MEC y ante MRV 

que se entregarán a las presidencias de las MEC. 
 
Durante la Jornada Electoral, para facilitar el registro de la asistencia de las 
representaciones por parte de las y los secretarios de las MEC y MRV, la DEOE o 
en su caso, la JLE que corresponda, deberá agrupar con la LNERE, LNEVA y 
LNEPP, según sea el caso, la relación de las representaciones de PP y CI 
acreditadas ante las MEC respectivas. Al concluir el escrutinio y cómputo de la MEC, 
las relaciones de representantes se introducirán en las bolsas para la LNERE, 
LNEVA y LNEPP. 
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12. Nombramientos definitivos 
 
A partir del 27 de mayo de 2023, las personas responsables del registro de las 
representaciones de los PP y CI podrán consultar y, en su caso, descargar e 
imprimir los nombramientos definitivos con la firma digitalizada y su correspondiente 
sello digital; del mismo modo, la información estará disponible en el Sistema VMRE, 
VA y VPPP para consulta de los consejos, juntas ejecutivas y oficinas centrales. 
  
13. Presencia de representaciones en las MEC y MRV 
 
Toda vez que las listas de representantes de los PP y CI estarán integradas en los 
paquetes electorales, no será necesario que la ciudadanía que ostenta la 
representación lleve impreso su nombramiento. No obstante, las y los 
representantes deberán llevar su credencial para votar, a efecto de identificarse ante 
la Presidencia de las MEC. 
 
14. Casos no previstos 
 
En los casos no previstos en este procedimiento, se aplicará de manera supletoria 
lo que señale la LGIPE y el RE, en cuyo caso resolverá el órgano directivo que 
resulte competente de acuerdo con cada caso. 
 
15. Calendario de actividades 
 
Para mayor claridad, enseguida se presentan las fechas de las actividades 
vinculadas al presente procedimiento. 
 

CALENDARIO DE ACTIVIDADES 
Actividad Fecha 

Generación y distribución de cuentas de 
acceso 3 al 7 de abril de 2023 

Captura de responsables del registro de 
solicitudes de los PP y CI 

A la recepción de las cuentas de 
acceso y cuando el 

Sistema entre en operación 

Pruebas de acceso al Sistema VMRE del 9 al 11 de abril 

 

Inicio de registro de solicitudes y 
sustitución de representantes 16 de abril de 2023  

Inicio de cruces de información 24 de abril de 2023  

Límite para carga de solicitudes 22 de mayo de 2023  
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Límite para sustituciones 25 de mayo de 2023  

Verificación por los PP, CI y JLE del 
estado de las solicitudes derivado de los 
cruces de información 

Del 24 de abril al 25 de mayo de 2023  

Fecha para acreditar y asentar firma y 
sellos digitales en los nombramientos 26 de mayo de 2023  

Resultados definitivos de cruces de 
información 27 de mayo de 2023 

 

 
Fecha a partir de la cual, los PP, CI, JLE y 
DEOE podrán realizar consultas, 
descarga e impresión de nombramientos 
con firma digitalizada y sellos digitales, así 
como listados de representantes ante 
MRV, MEC y generales. 

27 de mayo de 2023  

 


